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Resumen ejecutivo
Este informe de seguimiento expone el nivel de implementación 

y cumplimiento por parte del Gobierno de las órdenes dictadas por la 
Corte Constitucional colombiana en el auto 004 de 2009 sobre población 
indígena desplazada o en riesgo de desplazamiento. En el auto 004, la 
Corte constata que el conflicto armado afecta desproporcionadamente a 
los pueblos indígenas y los pone en un grave riesgo de exterminio físico y 
cultural. El período de evaluación del informe va desde febrero de 2009, 
cuando fue expedido el auto 004, hasta el 22 de abril de 2010, fecha en la 
que el Gobierno nacional presentó a la Corte Constitucional un informe 
de avance sobre su cumplimiento.

La Corte señala que, entre los factores que causan la desintegración, eli-
minación y desplazamiento de los indígenas, hay algunos que son causa-
dos directamente por el conflicto, como es el caso de militarización o de las 
confrontaciones bélicas en el territorio o de los procesos que involucran 
directamente a los pueblos indígenas, como las masacres, los señalamien-
tos, la prostitución forzada, etcétera. Sin embargo, hay otros que no son 
expresiones directas del conflicto, pero que están relacionados con él, como el 

Executive summary

This report examines the Colombian government’s level of implementa-
tion and compliance with Constitutional Court Order 004 of 2009 pertaining to 
the displaced indigenous population, as well as indigenous persons and com-
munities in risk of being forcibly displaced. The report covers the period bet-
ween February 2009, when Order 004 was issued, and April 22nd, 2010, when 
the Colombian government submitted a progress report to the Court.

In Order 004, the Court found that the country’s internal armed conflict dis-
proportionately affects indigenous peoples and endangers their physical and 
cultural survival. It observed three types of factors responsible for the disinte-
gration, extermination and forced displacement of the indigenous population: 
(i) factors directly caused by the conflict, for example, militarization or belli-
gerent confrontations occurring within indigenous territories, massacres, and 
false charges of rebellion or terrorism brought against indigenous persons; (ii) 
factors related to the conflict but not directly caused by it, as in the cases of 
territorial dispossession caused by economic actors, acting illegally or lega-
lly, interested in the land’s natural resources or other actors interested in the 
territory’s strategic location; and finally, (iii) factors that are aggravated by the 
conflict, that increase vulnerability, such as poverty. 
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despojo territorial por intereses económicos asociados a proyectos tanto ilí-
citos como lícitos o a intereses en sus tierras por ser corredores estratégicos 
o muy ricas en recursos y, finalmente, algunos factores de vulnerabilidad se 
intensifican con la guerra, como la pobreza. 

La Corte no sólo llama la atención sobre los factores que hacen a la po-
blación indígena especialmente vulnerable frente al desplazamiento, sino 
también sobre los efectos desproporcionados que el desplazamiento causa 
en estos pueblos. Entre ellos, destaca no sólo los efectos en los individuos, 
sino la desintegración cultural por el cambio del entorno, la mendicidad, 
las amenazas sobre los líderes, entre otros. Finalmente, señala que la res-
puesta del Estado ha sido insuficiente y que se basa principalmente en la 
expedición de documentos sin aplicación en la práctica. 

Para combatir estos factores y evitar tales efectos, la Corte Constitucional 
ordena al Gobierno dos medidas: por un lado, diseñar con la participación 
de las organizaciones indígenas con cronograma de implementación y se-
guimiento para julio de 2009 un programa de garantías dirigido a toda la 
población indígena nacional con el fin de prevenir y atender el fenómeno del 
desplazamiento indígena. Por otro, para la misma fecha, diseñar y comenzar

The Court emphasized the factors that render the indigenous population more 
vulnerable to forced displacement, as well as the particularly harmful effects of 
these violations, which have a disproportionate impact on indigenous peoples. 
Forced displacement has especially devastating consequences not only for the 
individual, but also for the indigenous group. The change in environment (often 
from rural to urban), conditions of poverty, and threats to the group’s leaders 
that often accompany forced displacement all contribute to the cultural, social 
and physical destruction of an indigenous people that has been displaced and 
its identity as a group. 

The Court further found that the Colombian government’s response to this si-
tuation was inadequate, being confined mostly to the expedition of norms, do-
cuments and other statements that are seldom applied in practice. 

In conclusion, the Court decreed two principal measures: (1) By July 2009, with 
the participation of the indigenous organizations, the government should de-
sign a Program of Guarantees, directed to attending all displaced indigenous 
persons and preventing further acts of forced displacement. The government 
should also determine a timeline for the Program’s implementation and follow-
up. (2) By the same date, the government must design and begin to implement 
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a implementar planes de salvaguarda étnica para 34 pueblos indígenas que 
la Corte Constitucional consideró en grave riesgo. Estos planes de salva-
guarda deberán ser consultados con cada pueblo y han de contar con herra-
mientas para proteger y fortalecer los derechos territoriales y la integridad 
cultural, entre otros componentes. 

Hasta la fecha, el Gobierno ha dado cuenta del avance de estas órdenes 
en tres informes. El primero del 31 de octubre de 2009, el segundo el 31 
de enero de 2010 y el último el 2 de abril de 2010. Basándose en ellos, el 
Programa de Justicia Global y Derechos Humanos de la Universidad de 
los Andes evalúa la implementación y nivel de cumplimiento por parte 
de las entidades responsables para ejecutar las órdenes de la Corte (en 
especial Acción Social y el Ministerio del Interior y de Justicia). 

En su seguimiento, el Programa de Justicia Global y Derechos Humanos 
acoge los indicadores de cumplimiento del proceso y del resultado que ha 
diseñado la propia Corte Constitucional con el objetivo de hacerle explí-
cito al Gobierno nacional cuál es el tipo de avances esperados y de qué 
manera deben alcanzarse, cuando se trata de atender a la población víctima 
de desplazamiento forzado. 

a Plan for Ethnic Preservation and Protection (planes de salvaguarda étnica) 
for each of the 34 indigenous peoples identified by the Court to be in serious 
danger. These individual Plans should be agreed upon with the corresponding 
indigenous group and include mechanisms for strengthening territorial rights 
and cultural integrity, among other aspects.

To date, the government has only submitted three progress reports on com-
pliance with the Constitutional Court’s orders. The government submitted pro-
gress reports on October 31, 2009, January 31, 2010, and April 2, 2010 to the 
Court, describing its compliance with the Order 004. On the basis of these two 
reports, the Program on Global Justice and Human Rights (PGJ) evaluated the 
level of implementation and compliance with the decision by the government 
entities responsible for discharging the obligations, in particular the Ministry of 
the Interior and Justice (MIJ) and Acción Social (AS).1

In monitoring and analyzing the progress made, PGJ utilized the Constitutional 
Court’s indicators for measuring compliance (laid out by the Court in Order 185 
of 2004), both in terms of steps taken and concrete results produced, as well as 

 1.	 Acción Social is the Presidential Agency for Social Action and International Cooperation and 
the government entity that directs the National System for the Integral Attention to the Dis-
placed Population.
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De esta manera, para hacer el balance completo y sistemático del nivel de 
cumplimiento de las órdenes incluidas en el auto 004 de 2009, el Programa 
de Justicia Global y Derechos Humanos califica el nivel de implementa-
ción y cumplimiento de cada orden con los indicadores propuestos por la 
Corte Constitucional en el auto 185 de 2004 (clasificados en incumpli-
miento, cumplimiento bajo, cumplimiento medio y cumplimiento alto) y 
las variables de evaluación de las políticas públicas que han sido recogidas 
de varias decisiones adoptadas por el Tribunal. 

Después de un análisis detallado de la información proporcionada 
por el Gobierno, el Programa de Justicia Global y Derechos Humanos 
encontró lo siguiente:

El Gobierno no cumplió con el diseño e implementación de las medi-−−
das dentro de los plazos ordenados por la Corte Constitucional. 
Sin embargo, esta prolongación de los tiempos resultó de varios −−
acuerdos logrados en la Mesa Permanente de Concertación sobre la 
metodología para diseñar el programa de garantías y los planes de 
salvaguarda. En tal mesa tienen asiento varias importantes organiza-
ciones indígenas. 

the variables typically used by the Court to evaluate public policy. PGJ’s objecti-
ve was to make explicit to the national government the amount of compliance 
that is pending and how such compliance should be achieved in order to attend 
to the population of victims of forced displacement more effectively. 

This methodology thereby allowed PGJ to produce a complete and systema-
tic diagnosis of the level of compliance of Order 004, classifying the level of 
compliance for each individual order contained therein as non-compliance, low 
compliance, medium compliance or high compliance. 

After thoroughly analyzing the information presented by the government, PGJ 
arrived at the following conclusions:

The government did not design and implement the measures ordered wi-1.	
thin the timeframes set out by the Constitutional Court. According to the 
government, the failure to meet the Court’s deadlines was due to mutual 
decisions agreed upon with national indigenous leaders and organizations 
in the Mesa Permanente de Concertación to spend more time implementing 
the methodology for designing the Program and Plans. 
In any event, PGJ found that the implementation of the methodology has 2.	
been extremely slow, delayed and inefficient. The excessive delay, combined 
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Pese al aplazamiento concertado, la puesta en marcha de la metodo-−−
logía ha sido muy lenta, dilatada y poco eficiente. Ello, sumado a la 
urgencia de la situación, permite concluir que hay un cumplimiento 
bajo por parte del Gobierno de las órdenes del auto. En este momen-
to, el cumplimiento de éste apenas se encuentra en las primeras fases 
de aplicación de la metodología concertada y, a pesar de haberse 
iniciado algunos procesos de consulta de los planes de salvaguarda, 
no hay ninguno adoptado. Por lo tanto, el momento para la imple-
mentación del programa de garantías y los planes de salvaguarda es 
indefinido.

Además del cumplimiento bajo de las órdenes, el Programa de Justicia 
Global y Derechos Humanos encontró algunos aspectos que merecen par-
ticular atención.

Programa de garantías. El Gobierno formuló un borrador de propuesta 
sobre este programa en el que, como marco de política, incluye el com-
ponente étnico del Plan Nacional de Desarrollo y en particular lo rela-
cionado con la política de seguridad democrática que incluye la presencia 
militar permanente en todos los territorios afectados por el conflicto. 

with the urgency of the situation, lead PGR to classify the government’s level 
of compliance with the Court’s orders as low compliance. The government 
has barely entered the first stages of applying the methodology agreed upon 
and, although it has initiated discussion and consultation of some of the 
Plans for Ethnic Preservation and Protection, not one such Plan has been 
adopted to date. Thus, the moment when implementation will be effectively 
carried out is completely indefinite. 

In addition to the low compliance of Order 004’s provisions, PGJ found the fo-
llowing information to be particularly troubling:

Regarding the Program of Guarantees: The framework of the govern-ment’s −−
draft proposal for the Program of Guarantees explicitly invokes the National 
Development Plan and the current administration’s Democratic Security Poli-
cy, thus contemplating permanent military presence in all territories affected 
by the armed conflict, including indigenous territories. This is extremely worri-
some for three reasons. First, in order to achieve its objective, the Program’s 
framework must not ignore the fundamental importance of territory and au-
tonomy for indigenous peoples. Second, in judgment C-461 of 2008, the 
Constitutional Court actually ordered the suspension of all of the projects 
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Frente a ello, el Programa de Justicia Global y Derechos Humanos tiene 
tres comentarios:

El marco de política en todo caso debe contener aspectos fundamen-−−
tales para los pueblos indígenas, como la importancia del territorio y 
la autonomía.
Acudir al componente étnico del Plan de Desarrollo debe incluir un −−
balance del estado de cumplimiento de la Sentencia C-461 de 2008 de 
la Corte Constitucional, que ordenó suspender todos los proyectos in-
tegrados al Plan de Desarrollo que afectaran directamente a los pueblos 
indígenas hasta que se realizara la consulta previa.
La militarización del territorio, y una presencia militar −− permanente, 
en especial, son aspectos delicados que ponen en situación de riesgo 
adicional a los pueblos indígenas, no son pacíficamente aceptados por 
ellos y contradicen el artículo 30 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Planes de salvaguarda. El informe señala que, en los casos en que un pue-
blo esté presente en diferentes departamentos, el plan tendrá “capítulos 
distintos” para cada uno de estos departamentos. Esta situación preocupa 

in the Development Plan that affect indigenous peoples, until the plans for 
these projects are first consulted with them. Thus, before invoking the Natio-
nal Development Plan, the government at the very least must evaluate the 
extent to which the obligations of the 2008 ruling have been met. Third, the 
militarization of indigenous territories and, in particular, permanent military 
presence, are factors that often increase the danger faced by indigenous 
communities and are rejected by them. At the very least, Article 30 of the UN 
Declaration on the Rights of Indigenous Peoples must be respected. 
Regarding the Plans for Ethnic Preservation and Protection ordered for −−
34 indigenous peoples: According to the government’s reports, in situa-
tions where one indigenous group is present in different geographical de-
partments, the Plan for Ethnic Preservation and Protection will be divided 
into sub-plans corresponding to each department. This fragmentation is 
completely contrary to the purpose of the Plan, which is supposed to fortify 
the unity and integrity of the indigenous groups as such. Division according 
to geographical criteria constitutes a failure to respect and acknowledge the 
identities of the indigenous peoples. 
It is also important to note that the National Indigenous Organization of 
Colombia (ONIC) has identified 32 indigenous peoples as being peoples in 
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al Programa de Justicia Global y Derechos Humanos puesto que el plan 
debe fortalecer la unidad e integridad de los pueblos, lo cual puede verse 
obstaculizado por la fragmentación departamental de los planes.

Es importante anotar que, aunque la Corte Constitucional ordenó planes 
de salvaguarda para 34 pueblos que consideró en grave riesgo, sólo uno de 
ellos, el nukak makú, hace parte de los 32 pueblos identificados por la 
Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) como pueblos en 
riesgo de extinción por contar con menos de 500 habitantes. El deber 
del Estado de proteger estos pueblos no puede limitarse o aplazarse por 
comprometerse únicamente con los 34 pueblos señalados por la Corte 
Constitucional. 

Finalmente, Justicia Global y Derechos Humanos presenta un análisis del 
enfoque diferencial en todas las políticas generales de prevención y aten-
ción del desplazamiento. La conclusión es que en todas hay alusiones retó-
ricas al enfoque diferencial, pero sin implicaciones prácticas. 

danger of extinction because these peoples have less than 500 members 
each. However, only one of these 32 peoples, the Nukak Makú, appears 
in the list of peoples for which the Constitutional Court ordered Plans for 
Ethnic Preservation and Protection. As such, the obligation of the State to 
protect indigenous peoples cannot be restricted only to the 34 peoples lis-
ted by the Court.

In addition, PGJ analyzed the extent to which public policy in the area of forced 
displacement prevention and attention has included a “differential focus” (en-
foque diferencial)—that is, the extent to which the government’s policies take 
into account the special cultural and social characteristics of the indigenous 
population that make them especially vulnerable to forced displacement. PGJ 
found that, despite the fact that inclusion of this perspective is a constitutional 
obligation, the policies’ references to a “differential focus” are purely rhetorical 
and essentially have no effect in practice. 

Lastly, with a view toward promoting efficient and timely compliance of Order 
004’s provisions, PGR concludes this report with a series of specific, concrete re-
commendations for both the Constitutional Court and the national government. 





Introducción
El desplazamiento indígena y el auto 004 de 2009 

El fenómeno del desplazamiento forzado afecta a todo tipo de perso-
nas en Colombia. Madres cabeza de familia, niños, adolescentes y personas
en situación de discapacidad son algunas de las víctimas más vulne-
rables que han tenido que desplazarse de sus tierras y hogares como 
consecuencia de la violencia o que están en riesgo de tener que hacerlo. 
El conflicto armado, causa principal del fenómeno del desplazamiento 
forzado, pone en riesgo y vulnera los derechos fundamentales de cual-
quier persona o grupo en cualquier situación o condición. No obstante, 
hay un grupo poblacional que ha sido golpeado con singular dureza 
por la tragedia humanitaria del desplazamiento: los pueblos indígenas. 
En efecto, según cifras oficiales del Censo de 2005 del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la incidencia del des-
plazamiento forzado en los pueblos indígenas es más del triple (3,28) 
que en la población mestiza. 

Ante la ausencia de una política estatal sólida para enfrentar el 
fenómeno del desplazamiento, tanto de los pueblos indígenas como de 
otras víctimas, la Corte Constitucional colombiana intervino a través de la 
Sentencia T-025 de 2004 para ordenar al Gobierno nacional medidas es-
tructurales que previnieran y atendieran el fenómeno del desplazamiento. 
Asimismo, la Corte estableció un sistema de seguimiento para monitorear 
el grado de cumplimiento de sus órdenes. 
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En virtud de dicho sistema, la Corte ha expedido una serie de au-
tos que contienen órdenes de diversa índole para garantizar la superación 
del estado de cosas inconstitucional.2 Algunos de esos autos consisten en 
la expedición de órdenes encaminadas a la protección de grupos sociales 
vulnerables que han sido afectados por el desplazamiento forzado.3 Uno 
de esos autos es el 004 de 2009, en el cual la Corte declara que los pue-
blos indígenas en Colombia están en riesgo de ser exterminados física y 
culturalmente por el conflicto armado, hace un diagnóstico general de 
la situación de los pueblos indígenas en situación de desplazamiento y 
expide órdenes concretas para atender a estos pueblos. A través de tales 
órdenes la Corte fija un marco de protección para los pueblos indíge-
nas que, en el contexto de la situación general de desplazamiento, son 
víctimas de violaciones constantes a sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

Las órdenes son de dos tipos —una general dirigida a todos los 
pueblos y otra especial dirigida a pueblos específicos— y tienen como 
finalidad proteger efectivamente todos los derechos de los pueblos y 
personas indígenas —vida, integridad, territorio, participación, entre 
otros— frente al fenómeno del desplazamiento forzado, es decir, en las 
esferas de la prevención y de atención. La primera orden consiste en di-
señar e implementar un programa de garantía de derechos de los pueblos 
indígenas afectados por el desplazamiento. La segunda consiste en diseñar 
e implementar distintos planes de salvaguarda étnica ante el conflicto y 
desplazamiento forzado para cada uno de los 34 pueblos indígenas reco-
nocidos en el auto 004 como pueblos en particular riesgo de extinción 
física y cultural.  

Para la Corte, el conflicto armado es sin duda el factor que más pro-
picia la violación de derechos de las comunidades étnicas, tanto en el plano 
individual como en el colectivo. El peligro de exterminio cultural y físico 
es evidente, ya sea por el desplazamiento y dispersión de los integrantes 
y comunidades étnicas, ya sea por la actuación violenta de cualquiera de 
los actores del conflicto armado en los territorios de las comunidades que 

Entre febrero de 2004 y febrero de 2010, la Corte había expedido 84 autos con el fin de darles 2.	
continuidad a las órdenes impartidas en la sentencia, solicitar informes y acciones concretas, 
hacer seguimientos puntuales, e inclusive establecer indicadores de evaluación del grado de 
realización de los derechos de los desplazados  (Rodríguez Garavito y Rodríguez Franco, 2010).

Este tratamiento distinto y especial a ciertos grupos sociales vulnerables bajo la premisa de que 3.	
el desplazamiento forzado no afecta de la misma forma a todos esos grupos, es lo que la propia 
Corte ha denominado el enfoque diferencial en la atención y prevención del desplazamiento 
forzado. Sentencia T-025 de 2004, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa.
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deriva en la muerte de sus integrantes. La pobreza extrema y el abandono 
institucional son también causas de desplazamiento, que incluso se ven 
también intensificadas por el conflicto armado.

Procesos bélicos en territorios indígenas que involucran directa o in-
directamente a las comunidades, son causantes del exterminio físico y cul-
tural, del desplazamiento y de la desintegración de los pueblos indígenas. 
La Corte señala que la ocupación de lugares sagrados, la instauración de ba-
ses militares sin consulta o autorización de las comunidades tradicionales, 
la presencia de artefactos explosivos y minas antipersonales en territorios 
indígenas, el asesinato selectivo de líderes, la señalización, las masacres de 
comunidades indígenas, el reclutamiento de indígenas por parte de actores 
armados al margen de la ley y el confinamiento, son también factores que 
incrementan los niveles de riesgo para los pueblos indígenas.4

Adicionalmente, la Corte señala que procesos territoriales y so-
cioeconómicos —tales como extracciones de recursos y megaproyectos 
de infraestructura— generan el despojo territorial de indígenas por par-
te de actores con intereses económicos sobre tierras y recursos de pro-
piedad de pueblos indígenas (no sólo resguardos titulados, sino también 
territorios ancestrales). La afectación a causa de las acciones de estos 
proyectos —tanto lícitos como ilícitos— aumenta en parte por la pre-
cariedad de la titulación sobre las tierras de los pueblos indígenas. Otro 
factor lícito sobre los territorios indígenas relacionado con el conflicto 
y que influye en el desplazamiento forzado son las fumigaciones aéreas 
con químicos de los cultivos ilícitos. 

El impacto de los factores antes mencionados tiene como con-
secuencia no sólo el riesgo de extinción física o cultural de los pueblos 
indígenas, sino también el desplazamiento forzado de sus territorios o el 
confinamiento. Los impactos sobre las estructuras internas de las comuni-
dades (debido al desplazamiento de líderes), los problemas de salud, ali-
mentación, ayuda humanitaria, discriminación y mendicidad son, según 
la Corte, apenas algunas de las consecuencias y retos para los miembros de 
estos pueblos que están en permanente riesgo.

Esto, además del reclutamiento forzado de menores (auto 251 de 2008), la apropiación y hurto 4.	
de bienes de subsistencia, la prostitución forzada, la violencia sexual y el enamoramiento de 
mujeres indígenas como táctica bélica (auto 092 de 2008) y, finalmente, los homicidios, las ame-
nazas y los hostigamientos de maestros, promotores de salud y defensores de derechos.





El propósito y la estructura del informe

El propósito de este informe es describir y analizar el estado del 
cumplimiento de las dos órdenes proferidas por la Corte Constitucional 
en el auto 004, a un poco más de un año de la fecha de su expedición. 
Teniendo en cuenta que la Corte dio un término máximo de seis meses 
para formular e iniciar la implementación de las órdenes que profirió en 
el auto, un año es un período más que razonable para evaluar el grado de 
cumplimiento del Gobierno. 

El diagnóstico general que presenta este informe es que el pro-
grama de garantías y los planes de salvaguarda no se adoptaron dentro 
del plazo de seis meses ordenado por la Corte, y continúan sin ser adop-
tados. Según el Gobierno, este incumplimiento encuentra justificación 
en que la Mesa Permanente de Concertación,5 en la cual tienen asiento 
autoridades nacionales indígenas, acordó una metodología para el diseño 
del programa de garantías y de los planes de salvaguarda que requiere 

La Mesa Permanente de Concertación fue creada por el Decreto 1397 de 1996. Es una insti-5.	
tución adscrita al Ministerio del Interior y de ella hacen parte varios ministerios, los senadores 
indígenas, los exconstituyentes indígenas y el presidente de la ONIC, el presidente de la Opiac, 
un delegado para la Confederación Indígena Tairona y un delegado por cada macrorregión Cor-
pes. La Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas tiene 
por objeto concertar entre éstos y el Estado todas las decisiones administrativas y legislativas 
susceptibles de afectarlos, evaluar la ejecución de la política indígena del Estado, sin perjuicio 
de las funciones del Estado, y hacerle seguimiento al cumplimiento de los acuerdos a que allí 
se lleguen (artículo 11). 
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un período más largo que el previsto por la Corte. Sin embargo, dado 
que la puesta en marcha de esta metodología ha sido muy lenta y los 
problemas que debe resolver y prevenir, tan graves y urgentes, el informe 
concluye que el cumplimiento por parte del Gobierno ha sido bajo. De 
igual forma, el diagnóstico también muestra que las políticas generales 
de desplazamiento forzado no incluyen un enfoque diferencial para los 
pueblos indígenas. 

El programa de garantías y los planes de salvaguarda ordenados 
por la Corte no se adoptaron dentro del plazo de seis meses orde-
nado por la Corte, y continúan sin ser adoptados. 

Para realizar este informe fueron consultados los documentos que el 
Gobierno nacional, a través de las instituciones encargadas (el Ministerio 
del Interior y de Justicia y la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional), ha entregado a la Corte Constitucional como 
reportes de los avances realizados para superar el ECI, en general, y para 
cumplir con las órdenes del auto 004 de 2009, en particular.6 Principal-
mente, se basa en los informes entregados por el Gobierno el 31 de octubre 
de 2009, el 31 de enero de 2010 y el 22 de abril de 2010.7 También fueron 
obtenidos algunos documentos importantes solicitados a través de dere-
chos de petición por Justicia Global a todas las entidades vinculadas por el 
auto 004 al cumplimiento de las órdenes. 

El informe está dividido en tres secciones. La primera sección eva-
lúa concretamente el nivel de cumplimiento de las dos órdenes contenidas 
en el auto 004 de 2009. Esta sección está subdividida en dos partes, que 
corresponden a la evaluación de los avances en el cumplimiento de cada 
una de las dos órdenes: el diseño y puesta en marcha de un programa de 
garantía de derechos para las poblaciones indígenas, por un lado, y la 
concertación, consulta y puesta en marcha de planes de salvaguarda étnica 
para preservar la existencia de 34 pueblos indígenas considerados en el 
auto como en situación de riesgo de exterminio físico y cultural, por otro 
(ver cuadro 2). En esta sección se explicará, primero, con detalle en qué 

Este primer informe se basa fundamentalmente en fuentes documentales. Dado que el propó-6.	
sito del Programa de Justicia Global y Derechos Humanos es hacer un seguimiento detallado 
del proceso de cumplimiento del auto 004, éste es el primero de una serie de informes que 
se publicarán con ese objetivo. En futuros informes se realizará trabajo de campo con algunos 
pueblos indígenas para complementar el análisis. 

Estos dos informes son idénticos en la mayor parte de su contenido y redacción. La única dife-7.	
rencia está en que el informe del 22 de abril habla de los desarrollos posteriores al 31 de enero 
sobre los planes de salvaguarda.
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consistieron las órdenes de la Corte, y luego se mostrarán los avances rea-
lizados por el Gobierno para cumplirlas. En la segunda sección se analizan 
las políticas públicas generales sobre desplazamiento forzado con el pro-
pósito de evaluar en qué medida se ha integrado o no en ellas el enfoque 
diferencial, con énfasis en los pueblos indígenas. La tercera y última sec-
ción incluye un balance del informe, conclusiones y recomendaciones.

En la Sentencia T-025 de 2004, la Corte utiliza el ciclo de las políticas públicas para identificar 8.	
las fallas en las políticas públicas de atención al desplazamiento forzado. Adicional a los tres 
momentos, la Corte añade un elemento más a dicho análisis, y es el tema de la asignación de 
recursos. Para la Corte no sólo es importante determinar en qué etapa de las políticas públicas 
se encuentran las acciones del Gobierno encaminadas a atender a la población desplazada, sino 
que también es relevante determinar si los montos presupuestales asignados son suficientes 
para que cada una de esas políticas satisfaga las demandas de la población desplazada, proteja 
sus derechos y desarrolle los lineamientos establecidos en la ley y en los documentos Conpes 
relevantes (Rodríguez Garavito, 2010: 449-451).

Metodología del informe

Este informe está basado en un ejercicio de contraste: en primer 
lugar, describe las órdenes del auto 004 —contenido, componentes, res-
ponsables y plazos— y, en segundo lugar, muestra qué ha informado 
el Gobierno sobre el cumplimiento de dichas órdenes. La metodología 
que utilizamos para evaluar los avances del Gobierno, y en ese sentido, 
medir el nivel de cumplimiento de las órdenes del auto 004, consiste en 
la aplicación de dos criterios; uno de procedimiento y otro de resul-
tado. El criterio de procedimiento consiste en la ubicación de los avances 
realizados por el Gobierno en el ciclo clásico de las políticas públicas, el 
cual se compone de tres fases: diseño, implementación y evaluación. La 
aplicación de este criterio consiste en determinar en qué etapa del ciclo 
de las políticas públicas se encuentran los planes, programas y políticas 
emprendidos por el Gobierno para dar cumplimiento a las órdenes del 
auto 004.8 

Por su parte, el criterio de resultado consiste en la aplicación del 
análisis propuesto por la Corte Constitucional en el auto 185 de 2004 para 
determinar el nivel de cumplimiento de la orden central de la Sentencia 
T-025 de 2004. En dicho auto, la Corte evalúa el grado de cumplimiento 
de la orden quinta de la anterior sentencia, relativa a la obligación del Es-
tado de tomar las acciones necesarias para satisfacer al menos los derechos 
básicos de las personas desplazadas. Para realizar dicho análisis, propone 
cuatro niveles de cumplimiento que determinan el estado del avance en 
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el cumplimiento de la orden. El siguiente cuadro sintetiza los niveles pro-
puestos por la Corte, adaptado a la población indígena desplazada en lugar 
de la población total desplazada:

Nivel de 
cumplimiento Características

Proporción del total             
de indígenas beneficiados 
por las medidas

1. Incumplimiento Inexistencia de información sobre −−
conclusiones de las acciones ordenadas.

Manifestación expresa de la entidad −−
sobre la decisión de no cumplir           
con la orden.

No se realizan acciones para que todos −−
los desplazados gocen del mínimo de 
sus derechos.

La realización de las acciones se  −−
retarda irrazonablemente (plazos 
legales, cronogramas entidad,  
necesidad de atención).

La conclusión de acciones sólo se −−
concreta en ideas o propósitos, 
reuniones, trámites, diseño o adopción 
de medidas generales, en las que los 
desplazados no son prioridad o en las 
que los planes y programas específicos 
donde sin acciones encaminadas 
a que todos los desplazados gocen 
efectivamente del mínimo de protección 
de derechos. 

Ninguna

2. Cumplimiento 
bajo

Los planes y programas, sin importar 
la cobertura, son inoportunos (plazos 
legales, cronograma de la entidad, 
necesidad de atención).

Hasta un tercio de la 
población desplazada 
indígena 

3. Cumplimiento 
medio

Las acciones se expresan a través de 
la ejecución de planes y programas 
específicos y reales.

Entre un tercio y dos tercios 
de la población desplazada 
indígena

4. Cumplimiento 
alto

La conclusión de acciones se expresa 
a través de la ejecución de planes 
específicos.

Más de dos tercios de 
la población desplazada 
indígena con potencial 
de cubrir efectiva y 
oportunamente a la 
totalidad de la población 

Estos niveles de cumplimiento son una herramienta útil para de-
terminar si se han cumplido o no las órdenes proferidas por la Corte en el 
auto 004 y cuál ha sido su nivel de cumplimiento. Su utilización a efectos 
de este informe se justifica por tratarse de criterios diseñados y propuestos 
por la propia Corte Constitucional. 

Cuadro 1. Niveles de cumplimientos propuestos por la corte 
Fuente. Elaboración de los autores
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Las órdenes del auto 004 de 2009: 
evaluación del nivel de cumplimiento

En esta sección se explicará, primero, con detalle en qué consisten 
las órdenes de la Corte, y luego se mostrarán los avances realizados por 
el Gobierno para cumplirlas. Para ello, se subdivide en dos partes. Éstas 
corresponden a la evaluación de los avances en cada una de las dos órdenes 
proferidas por la Corte en el auto 004: el diseño y puesta en marcha de un 
programa de garantía de derechos para las poblaciones indígenas y la con-
sulta y puesta en marcha de los 34 planes de salvaguarda étnica para preser-
var la existencia del mismo número de pueblos indígenas considerados en 
el auto como en situación de riesgo de exterminio físico y cultural.9 

La conclusión de esta sección es que el Gobierno nacional ha dado 
un cumplimiento bajo a las órdenes del auto. No ha adoptado aún —y dista 
mucho de hacerlo— el programa de garantías ni los planes de salvaguarda 
en los tiempos ordenados por la Corte.

Programa de Garantía de los derechos de los pueblos 
indígenas afectados por el desplazamiento

La primera orden del auto 004 encargó al Gobierno diseñar, con 
cronograma de implementación y seguimiento, un programa de garantías 
de los derechos de los pueblos indígenas afectados por el desplazamiento 
en un término máximo de seis meses desde la fecha de expedición del auto 
(enero de 2009). El Gobierno nacional ha dado un cumplimiento bajo a 
la orden de adoptar dicho programa de garantías. Según informa el propio 
Gobierno, no se cumplió el plazo ordenado por la Corte por una decisión 
concertada en la Mesa Nacional de Concertación, en la cual tienen asiento 
importantes organizaciones indígenas sobre la metodología para abordar el 
auto. Sin embargo, teniendo en cuenta la necesidad de atención y la orden 
de la Corte, la aplicación de la metodología acordada comenzó muy tarde 
y su desarrollo es aún muy lento. 

Las entidades que la Corte designó como responsables del diseño 
y ejecución del programa son Acción Social y el Ministerio del Interior y 
Justicia, con la participación de la directora del Instituto Colombiano de 

Información complementaria: Actualidad Hemeracomunicar, 22 de mayo de 2009, “Indígenas 9.	
firmes en Mesa de Concertación con el Gobierno”. Disponible en la web http://actualidad.
hemeracomunicar.org/index.php?option=com_content&view=article&id=7739:indigenas-
firmes-en-mesa-de-concertacion-con-el-gobierno&catid=56:politica&Itemid=111 [Consultado: 
28 de enero de 2010]. 
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Bienestar Familiar (ICBF), el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
la Protección Social, el Ministerio de Defensa y la dirección del Programa 
de Atención Integral contra las Minas Antipersonal dentro de sus órbitas de 
competencia. El programa de garantías debe tener como objetivo garanti-
zar el goce de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas azota-
dos por oleadas de violencia y diversos factores mencionados por la Corte 
en el auto, que dislocan las tradiciones culturales, la vida e integridad de las 
comunidades, derivando en procesos de desplazamiento o confinamiento 
que quebrantan su unidad social. De acuerdo con la Corte, este programa 
deberá contar con la participación de las entidades que promuevan los de-
rechos de las comunidades indígenas y con las organizaciones indígenas. 

Así, la Corte señaló que la concertación e implementación del pro-
grama deberá sujetarse al cumplimiento de tres componentes: 1) la pre-
vención y atención de los derechos individuales y colectivos; 2) el respeto 
de criterios de racionalidad constitucional en las políticas públicas; y 3) la 
participación de las organizaciones que promuevan los derechos humanos 
indígenas. Para tal efecto, las instituciones antes mencionadas tenían como 
término hasta julio de 2009 para el diseño y la adopción del programa y 
para la creación de su cronograma de implementación y seguimiento. Hasta 
el momento no existe un programa diseñado y adoptado tras un proceso 
de concertación con la Mesa Permanente de Concertación y de consulta 
con los diferentes pueblos. 

En el informe del 22 de abril de 2010 sobre el auto 004, remitido 
a la Corte Constitucional, el Gobierno colombiano presenta las diferentes 
acciones llevadas a cabo por él para darle cumplimiento hasta esa fecha. 
Según este informe, el Gobierno ha realizado avances en tres aspectos: la 
capacitación de funcionarios para la ejecución de las órdenes del auto (es-
pecialmente en lo relacionado con los mecanismos participativos y de con-
sulta previa), el diseño de la metodología para desarrollar el programa de 
garantías y los planes de salvaguarda étnica (para lo cual se han generado 
diferentes espacios institucionales y con representantes indígenas de discu-
sión) y, por último, el inicio de la puesta en marcha de esta metodología. 

Frente a la preparación institucional para abordar el auto, el informe 
señala que se conformó una mesa interinstitucional de la cual hacen parte 
diferentes entidades del sistema nacional de atención integral de pobla-
ción (SNAIPD). Esta mesa tiene una función coordinadora de las acciones 
tendientes a ejecutar las órdenes del auto y de formación de funcionarios 
sobre diferentes temas relacionados con éste. Entre tales actividades, señala 
el informe, se realizó un taller con el auspicio de MSD-USAID sobre la 
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formulación de planes de prevención en el marco de los planes de salva-
guarda étnica, para capacitar a los funcionarios en la realización de ins-
trumentos de diagnóstico y de recolección de información, así como para 
unificar conceptos entre las diferentes entidades. Adicionalmente, se llevó 
a cabo un taller-simulacro de consulta previa para funcionarios. 

La mesa interinstitucional presentó una propuesta de lineamientos 
para el programa de garantías (Ministerio del Interior y de Justicia, 2010). 
Este documento de Propuesta de programa de garantías señala que éste es-
tará constituido por dos grandes componentes. El primero es la prevención 
y protección de los derechos fundamentales individuales y colectivos de 
los pueblos indígenas en situación de desplazamiento, amenaza o vulne-
ración de derechos. En este componente se enuncian medidas específicas, 
como protección contra asesinatos, amenazas y hostigamientos, creación 
de un subsistema comunitario local de alertas tempranas y denuncias de 
violaciones de derechos coordinado con el Sistema de Alertas Tempranas 
de la Defensoría del Pueblo, programas contra el reclutamiento forzado de
indígenas, protección a madres adolescentes y cabeza de familia, fortale-
cimiento de la autonomía indígena, atención a víctimas de minas anti-
personal, mitigación del impacto de la presencia de la fuerza pública en 
territorios indígenas, titulación y saneamiento de resguardos, proyectos de 
etnoeducación, entre otros.

El segundo componente es el de las garantías de protección de los de-
rechos de los pueblos indígenas ante el impacto del desplazamiento forzado. 
En él se enuncian posibles iniciativas generales, como fortalecer el registro 
de indígenas desplazados, garantizar ayuda humanitaria, salud, educación, 
programas de generación de ingresos y atención psicosocial con enfoque 
diferencial, desarrollo de indicadores de goce efectivo que sean acordes 
con las necesidades y características de los pueblos indígenas, entre otras.

Sin embargo, la propuesta del ministerio sobre el programa de ga-
rantías no permite determinar con precisión cuáles son los mecanismos 
para la protección de los derechos de las comunidades indígenas afectadas 
o vulneradas por el conflicto armado o por los factores conexos al con-
flicto que señala el auto. Aún no es posible determinar, a partir de este 
documento, cómo se estructurará la asistencia a las comunidades indíge-
nas desplazadas. Parecería ser que muchas de estas iniciativas se realizarán 
integrando medidas diferenciales en las políticas generales sobre desplaza-
miento forzado, las cuales, como se analizará en la segunda sección de este 
informe, carecen de enfoque diferencial. No obstante, lo anterior aún no 
es del todo claro. La propuesta del programa de garantías es hasta ahora 
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un borrador preliminar elaborado exclusivamente por el Ministerio del 
Interior y de Justicia y, por ende, aún no ha sido concertado ni analizado 
con los pueblos indígenas.

La propuesta del Gobierno nacional sobre el programa de garan-
tías no permite determinar con precisión cuáles son los mecanis-
mos para la protección de los derechos de los pueblos indígenas. 

Este documento presenta como marco del Programa de Garantías 
el componente étnico del Plan Nacional de Desarrollo (2006-2010) —Ley 
1151 de 2007— y el propósito de la Política de Seguridad Democrática 
de restablecer la seguridad para todas las comunidades del país. Hay dos 
puntos problemáticos en este marco de la política. Por un lado, la pro-
puesta del programa de garantías guarda silencio sobre el cumplimiento 
de la Sentencia C-461 de 2008, en la que la Corte Constitucional ordenó                     
la suspensión de todos los programas y proyectos previstos en el Plan de 
Desarrollo que afecten directamente a los pueblos indígenas hasta que se 
realice la consulta previa. Es entonces paradójico que la propuesta del pro-
grama de garantías se refiera al Plan de Desarrollo sin hacer alusión al 
cumplimiento de la sentencia de la Corte Constitucional, especialmente si 
se tiene en cuenta que, según el auto 004, muchos de estos planes y pro-
gramas en territorios indígenas pueden convertirse en un factor conexo al 
desplazamiento de estos pueblos. 

Por otro lado, el marco de política de la propuesta del Gobierno 
para el programa de garantías tiene un énfasis casi exclusivo en la seguri-
dad y no contempla factores fundamentales para los pueblos indígenas, 
como el territorio y la autonomía. El documento señala explícitamente 
que “la fuerza pública no abandonará ninguna de las zonas donde hoy 
hace presencia y permanecerá en aquellas en donde las operaciones de 
control territorial la lleven en los próximos años”, lo cual no es aceptado 
por los pueblos indígenas y va en contra del artículo 30 de la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas. Esto es preocupante, porque frecuentemente la presencia inconsulta 
de la fuerza pública puede aumentar el riesgo en que se encuentran las 
comunidades.

El marco de la política de la propuesta del Gobierno para el 
programa de garantías tiene un énfasis casi exclusivo en la se-
guridad y no contempla factores fundamentales para los pueblos 
indígenas, como el territorio y la autonomía. 
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El primer espacio de concertación del Gobierno con los pueblos 
indígenas, en el cual se han tomado decisiones sobre la metodología para 
desarrollar las órdenes del auto 004 es la Mesa Permanente de Concerta-
ción Nacional, de la que hacen parte representantes de cuatro organizacio-
nes indígenas importantes: la ONIC (Organización Nacional Indígena de 
Colombia), la Opiac (Organización de los Pueblos Indígenas de la Ama-
zonía Colombiana), un delegado de la Confederación Indígena Tairona y 
un delegado indígena por cada macrorregión. De acuerdo con el informe 
del 22 de abril de 2010, se han realizado cuatro reuniones con esta mesa y 
en cada una de ellas se han tomado importantes decisiones metodológicas 
para abordar el auto. 

En esta mesa se acordaron dos pautas especialmente importantes para 
diseñar el programa de garantías. La primera es que debía realizarse un proceso 
“integral de alcance nacional” acorde con los tiempos de los pueblos indíge-
nas, que iría desde el 24 de agosto de 2009 hasta el 2 de julio de 2010.10 La 
segunda es que los procesos de consulta previa para los planes de salvaguarda 
sólo iniciarían después de la celebración de una serie de encuentros locales 
departamentales para el desarrollo del programa de garantías.11

Los acuerdos para desarrollar el programa de garantías en la Mesa 
Permanente de Concertación fueron los siguientes: realización de: 1) 72 
encuentros locales para socializar el auto y para recoger información, lla-
mados también “encuentros locales preparatorios”; 2) 27 encuentros de-
partamentales en total (los cuatro pueblos de la Sierra Nevada de Santa 
Marta decidieron hacer un proceso unificado y no separado por departa-
mentos); 3) cinco encuentros regionales; y 4) un encuentro nacional. Los 
informes del Gobierno del 31 de enero de 2010 y del 22 de abril de 2010 
sólo dan cuenta de catorce reuniones preparatorias realizadas entre el 7 y 
el 22 de diciembre de 2009 y de ninguna posteriormente. Estas reuniones 
se realizaron en Vichada (Cumaribo); Amazonas (Leticia); Cauca (Silvia y 
Piendamó); Vaupés (Mitú); Bogotá, D. C.; Casanare (Orocué); Atlántico 
(Baraona); Guaviare (San José del Guaviare); Córdoba (Tuchín); Boyacá 
(Cubará); Meta (Puerto Gaitán); Guajira (Maicao); y Caldas (Riosucio). 

Respuesta del Ministerio de Defensa Nacional del 3 de marzo de 2010 al derecho de petición 10.	
enviado por Justicia Global y Derechos Humanos. 
Según el ministro del Interior, el comienzo de este primer espacio de concertación entre el 11.	
Gobierno y los pueblos indígenas para desarrollar el proceso de consulta sobre el Programa 
de Garantías, estaba previsto para la primera semana de septiembre de 2009. Sin embargo, 
la realidad muestra que la mayoría, si no todas las reuniones preparatorias, se realizaron en 
los primeros veinte días de diciembre de 2009. Véase, Emisora del Ejército, 9 de agosto de 
2009, “Concertación y supervivencia, base de la política del Gobierno para pueblos indíge-
nas, dice ministro del Interior”. Disponible en la web http://www.emisoraejercito.mil.co/index.
php?idcategoria=6010 [Consultado: 28 de enero de 2010]. 
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En dichas reuniones, el Gobierno se ha concentrado en socializar y 
dar a conocer la Sentencia T-025 de 2005 y las órdenes consagradas en el 
auto 004 a los pueblos indígenas. Asimismo, como lo muestran los infor-
mes de comisión y las actas de los encuentros, en estas reuniones se han 
realizado discusiones y diagnósticos de las situaciones específicas de los pue-
blos que habitan en las regiones, pero en la gran mayoría de los casos no se 
ha llegado a acuerdos concretos. Las autoridades y comunidades indígenas 
han manifestado los problemas que los aquejan y se han establecido mesas 
temáticas de trabajo para realizar diagnósticos e identificación de los princi-
pales problemas a través de mecanismos, como reconstrucciones de los con-
textos históricos y actuales de cada pueblo y de elaboraciones colectivas de 
líneas del tiempo e información de las violaciones a derechos fundamenta-
les que cada pueblo o comunidad específica ha sufrido en los últimos años. 

Los pueblos indígenas han manifestado constantemente en las reu-
niones que el conflicto armado y los macroproyectos económicos,12 que-
brantan el ejercicio de sus derechos y ponen en riesgo la vida e integridad 
de sus miembros y, en algunos casos, de comunidades enteras.13 Frente a 
estos problemas e inquietudes, de las actas se desprende que el Gobierno 
ha manifestado su voluntad y compromiso para prevenir los factores que 
señalan los líderes indígenas como amenazas a las comunidades. 

Sin embargo, se observa que en algunos casos —como en las reunio-
nes realizadas en el Guaviare, el Cauca y el Amazonas— que los indígenas 
también han manifestado que en estas reuniones ha habido problemas de 
comunicación entre las comunidades y sus líderes, y entre los líderes y el 
Gobierno. En algunos casos los indígenas han manifestado que en ocasio-
nes no se alcanzan acuerdos debido a que los funcionarios del Gobierno 
no tienen sensibilidad hacia las necesidades de las comunidades. En el caso 
del Guaviare, por ejemplo, se registran dificultades de conocimiento de las 
lenguas nativas por parte de los funcionarios para comunicarse y dialogar 
con el pueblo nukak makú. En la mayoría de las actas se observa también 
que aún no se han establecido las mesas de concertación regionales para 
armonizar el diálogo y focalizar los acuerdos. 

En los encuentros también se han presentado muchas dificultades 
de carácter logístico. Por ejemplo, se han hecho convocatorias a reuniones 

Acta de reunión preparatoria Baraona, pueblo mokaná. Acta de reunión preparatoria Orocure, 14 12.	
de diciembre de 2009. Acta de reunión, 10 y 11 de diciembre de 2009, Cauca-Piendamó. Acta 
de encuentro preparatorio con el pueblo zenú, 17 y 18 de diciembre de 2009. Acta de reunión 
preparatoria en Guaviare-San José, 16 y 17 de diciembre de 2009. Acta de reunión preparatoria 
en Meta-Puerto Gaitán, 19 y 20 de diciembre de 2009.

Acta de reunión preparatoria en Guaviare-San José, 16 y 17 de diciembre de 2009.13.	
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con pocos días de antelación, lo cual ha tenido como consecuencia que 
en muchas reuniones la convocatoria y la asistencia de los indígenas haya 
sido muy reducida. En algunas reuniones los indígenas manifestaron su 
descontento con la presencia de miembros de la fuerza pública sin que ella 
se avisara previamente. 

Por otro lado, las actas de las diferentes reuniones llevadas a cabo pre-
sentan la información de manera dispareja. No todas contienen información 
clara y precisa sobre los asistentes a la reunión, los temas tratados, las inter-
venciones, las recomendaciones, los acuerdos y las conclusiones. Además, no 
hay claridad sobre la forma en la que se están recogiendo los insumos dados 
por las comunidades locales para la construcción del programa de garantías 
en los encuentros departamentales, regionales y nacionales. 

En síntesis, un balance de la lectura de las actas de las reuniones pre-
paratorias revela que en varios casos aún existen problemas de coordinación 
y de diálogo entre los pueblos indígenas y el Gobierno. No parece haber una 
metodología clara de recolección de la información e inquietudes expresa-
das por las comunidades locales en estos encuentros ni de la forma en que 
los insumos allí recogidos serán incorporados en el programa de garantías. 

Un balance de las actas de las reuniones preparatorias revela 
que en varios casos aún existen problemas de coordinación y 
de diálogo entre los pueblos indígenas y el Gobierno. No parece 
haber una metodología clara de recolección de la información e 
inquietudes expresadas por las comunidades locales en estos en-
cuentros, ni de la forma en que los insumos allí recogidos serán 
incorporados en el programa de garantías.

		

Cuadro 2. Planes de salvaguarda (34 pueblos)

1. Pueblo wiwa

2. Pueblo kankuamo

3. Pueblo arhuaco

4. Pueblo kogui

5. Pueblo wayú

6. Pueblo emberá katío

7. Pueblo emberá dobidá

8. Pueblo emberá chamí

9. Pueblo wounaan

10. Pueblo awá

11. Pueblo nasa

12. Pueblo pijao

13. Pueblo coreguaje

14. Pueblo cofán

15. Pueblo siona

16. Pueblo betoy

17. Pueblo sikuani

18. Pueblo nukak makú

19. Pueblo del pueblo guayabero

20. Pueblo u’wa

21. Pueblo chimila

22. Pueblo yukpa

23. Pueblo kuna

24. Pueblo eperara-siapidaara

25. Pueblo guambiano

26. Pueblo zenú

27. Pueblo yanacona

28. Pueblo coconuco

29. Pueblo totoró

30. Pueblo huitoto

31. Pueblo inga

32. Pueblo kamentzá 

33. Pueblo kichwa

34. Pueblo kuiva
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Por lo anterior, a la fecha (abril de 2010), el Gobierno incumplió 
la obligación de la Corte Constitucional de adoptar con cronograma de 
implementación y seguimiento el programa de garantías antes de finalizar 
julio de 2009. Sin embargo, de acuerdo con la información aportada por 
el Gobierno, en los procesos de concertación con las autoridades nacionales 
indígenas que tienen asiento en la Mesa Permanente de Concertación, se 
acordó realizar un proceso que transite de lo local a lo nacional para construir 
participativamente el programa de garantías y que apenas terminaría en junio 
del 2010. Por lo anterior, en términos de las fases del ciclo básico de políticas 
públicas mencionas anteriormente, el plan de garantías está apenas en la fase 
de diseño. Si bien la demora puede deberse a una decisión concertada con 
las autoridades indígenas en mayo de 2009, la metodología acordada apenas 
comenzó a ejecutarse en diciembre. Teniendo en cuenta el largo camino que 
falta por recorrer y la urgencia de la situación, se concluye que ha habido un 
cumplimiento bajo de esta orden de la Corte Constitucional.

Planes de salvaguarda étnica para 34 pueblos indígenas14

La segunda orden de la Corte para responder a la situación de pue-
blos indígenas desplazados se dirige a la formulación e implementación de 
los planes de salvaguarda étnica ante el conflicto armado y el desplazamiento 
forzado para cada uno de los 34 pueblos identificados en el auto. Antes de 
pasar a analizar el cumplimiento de esta orden, es necesario anotar un silen-
cio importante: la Corte no ordenó planes de salvaguarda para 31 de los 32 
pueblos en Colombia en riesgo de extinción por tener menos de 500 habi-
tantes (ONIC, 2010). En ese sentido, los pueblos comprendidos por esta 
orden no abarcan todos los que requieren protección inmediata y decidida.

Los planes de salvaguarda ordenados por la Corte son sólo un 
punto de partida, porque entre los pueblos protegidos por dichos 
planes no se encuentran 31 de los 32 pueblos en Colombia en 
riesgo de extinción por tener menos de 500 habitantes.

En el auto 004, la Corte señala que los planes de salvaguarda de-
ben responder a dos ámbitos específicos de los deberes estatales frente al 
desplazamiento: 1) prevención de desplazamientos futuros y 2) atención 
a las actuales víctimas del desplazamiento forzado. Vale la pena recordar 

Para conocer el lugar geográfico donde deben realizarse los Planes de Salvaguarda, visitar 14.	
Human Rights Everywhere, 2009. Disponible en la web http://www.hrev.org/media/mapas/
piplansalva09.pdf [Consultado: 28 de enero de 2010]. 
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que la Corte, al evaluar el estado de cumplimiento actual del Gobierno 
frente a sus responsabilidades en materia de desplazamiento de pueblos 
indígenas, señala que se han expedido una serie de documentos de política 
sin repercusiones prácticas reales.15 Esta orden tiene la particularidad de 
centrar la atención en la situación individual de cada uno de los pueblos 
mencionados por la Corte. En otras palabras, el Estado debe analizar indi-
vidualmente la situación de estos pueblos y realizar consultas previas con 
cada uno de ellos para diseñar e implementar planes particulares. 

Las entidades del Estado a las cuales se dirige esta orden son Acción 
Social y el Ministerio del Interior y de Justicia, que tienen a su cargo el 
diseño, la adopción e implementación de cada uno de los planes con sus 
componentes y elementos constitutivos. La Corte señala que, para cumplir 
cabalmente esta orden, las dos entidades mencionadas deben contar con 
la colaboración, dentro de sus órbitas de competencia, de la directora del 
ICBF, la ministra de Educación, el ministro de la Protección Social, el mi-
nistro de Defensa y el director del Programa de Acción Integral contra las 
Minas Antipersona, ya que son éstas las autoridades y entidades integran-
tes del SNAIPD que cuentan con competencias específicas para la adop-
ción de las medidas urgentemente requeridas por los pueblos indígenas 
afectados por el conflicto armado y el desplazamiento forzado. Por último, 
se resalta la necesidad de adelantar los esfuerzos de forma coordinada y 
efectiva utilizando el auto como “título jurídico” para tal fin. Es decir, las 
distintas entidades pueden llamar a acción las unas a las otras teniendo 
como fundamento el auto que aquí se estudia.

Señala la Corte que estos planes de salvaguarda étnica debían en-
contrarse debidamente formulados y en etapa de implementación en un 
término de seis meses a partir de la notificación del auto, es decir, aproxi-
madamente en julio de 2009.16 Sin embargo, de acuerdo con el informe 

“[…] dado que la respuesta estatal a la situación de los pueblos indígenas ha sido meramente formal 15.	
y se ha traducido en la expedición de documentos de política sin repercusiones prácticas, la Corte 
Constitucional concluye que el Estado colombiano ha incumplido sus deberes constitucionales en 
este ámbito, en forma grave”. Corte Constitucional, auto 004 de 2009. Entre los documentos que 
menciona la Corte se encuentra la “Directriz para la Prevención y Atención Integral de la Población 
Indígena en Situación de Desplazamiento y Riesgo, con Enfoque Diferencial” y el “Plan Integral 
de Apoyo a Comunidades Indígenas en Alto Grado de Vulnerabilidad y Riesgo de Desaparición”. 

La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos mediante informe de diciembre de 16.	
2009, señala la importancia de los Planes de Salvaguarda dictados por la Corte Constitucional. 
Reitera que es de vital importancia agilizar la implementación de dicho proceso como medida 
urgente para evitar más violaciones de los derechos humanos hacia las comunidades indígenas. 
HCHR, 10 de diciembre de 2010, “Día Internacional de los Derechos Humanos, celebramos la 
diversidad y llamamos por una mayor protección de los pueblos indígenas y afrocolombianos”. 
Disponible en la web http://www.hchr.org.co/publico/pronunciamientos/ponencias/ponencias.
php3?cod=120&cat=24 [Consultado: 28 de enero de 2010].
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del Gobierno del 22 de abril de 2010, en la Mesa Permanente de Concer-
tación se llegó al acuerdo de que las consultas de los planes de salvaguarda 
se iniciarían después de finalizar los veintisiete encuentros departamentales 
que hacen parte de la metodología de construcción del programa de garan-
tías. No obstante lo anterior, algunos pueblos solicitaron que se comenzara 
a construir su plan de salvaguarda antes de esta condición. A la fecha, el 
Gobierno ha dado un cumplimiento bajo a la adopción de planes de sal-
vaguarda, pues ha tramitado con extrema lentitud los eventos de los cuales 
depende el inicio de las consultas. Y los pocos procesos de consulta que se 
llevan a cabo aún se encuentran en fases iniciales. 

El Gobierno ha dado un cumplimiento bajo al deber de adoptar 
planes de salvaguarda. Ha tramitado con extrema lentitud los 
eventos de los cuales depende el inicio de las consultas. Y los po-
cos procesos de consulta que se llevan a cabo aún se encuentran 
en fases iniciales.

La siguiente sección de este informe buscar profundizar en este 
tema, por lo cual se subdivide en tres partes. Primero, presenta un resumen 
de los elementos y componentes principales de la orden y de los contenidos 
mínimos que debe tener cada plan de salvaguarda. Luego, se expone la res-
puesta del Gobierno a la orden, reseñando brevemente el estado de avance 
de los planes puestos en marcha hasta la fecha. Y por último, y basado en 
el punto anterior, determina cuál es el nivel de cumplimiento de la orden. 

El contenido de la orden: los elementos y componentes      
de los planes de salvaguarda étnica

El siguiente cuadro enumera y explica los elementos mínimos que, 
según el auto 004, deben contener todos los planes de salvaguarda.

Elementos mínimos                       
que debe contener cada              
plan de salvaguarda Descripción

Consulta previa El plan debe ser debidamente consultado en forma previa con las 
autoridades de cada una de las etnias beneficiarias, según los 
parámetros que ha señalado de manera reiterada la jurisprudencia 
constitucional para que la participación sea efectiva y respetuosa 
de la diversidad etnocultural.

Prevención y atención Debe contener tanto un elemento de prevención del impacto 
desproporcionado del conflicto armado y del desplazamiento forzado 
sobre el pueblo indígena respectivo, como un elemento de atención 
efectiva y diferencial a las personas desplazadas a la fecha.
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Justicia, verdad, 
reparación y garantías 
de no repetición

Debe atender a los derechos fundamentales de las víctimas de 
los crímenes que se han descrito en el presente documento a la 
justicia, la verdad, la reparación y las garantías de no repetición.

Protección de 
líderes, autoridades 
tradicionales, personas 
en riesgo por activismo

Debe incluir un componente básico de protección de los líderes, 
autoridades tradicionales y personas en riesgo por sus posturas de 
activismo o de liderazgo.

Fortalecimiento de la 
integridad cultural y 
social

Debe prever herramientas para el fortalecimiento de la integridad 
cultural y social de cada etnia beneficiaria.

Protección a territorios 
tradicionales, 
especialmente los que 
están en proceso de 
titulación

Debe contener un ingrediente de protección de los territorios 
tradicionales, especialmente de los que están en proceso de 
titulación y, asimismo, de los que ya se encuentran titulados, frente 
a los distintos procesos bélicos y de despojo que se han descrito en 
el presente auto.

Retorno en condiciones 
de voluntariedad, 
seguridad y dignidad

Debe prever que el principal objetivo ante la población indígena 
desplazada ha de ser el de garantizar su retorno en condiciones de 
voluntariedad, seguridad y dignidad; pero, asimismo, debe atender 
a los casos especiales de las personas, familias y comunidades que 
no pueden volver a sus territorios por la vigencia de las amenazas 
de los grupos armados o de quienes propiciaron su destierro.

Racionalidad de las 
políticas públicas

Cada plan debe seguir los siguientes componentes de racionalidad: 

   especificidad de cada plan (creación autónoma de cada uno);1.	

   metas puntuales a corto, mediano y largo plazo;2.	

   cronograma acelerado de implementación;3.	

   presupuesto suficiente y oportunamente disponible;4.	

   cobertura material suficiente;5.	

   garantías de continuidad hacia el futuro;6.	

   adopción e implementación de indicadores de resultado;7.	

   mecanismos e instrumentos de coordinación 8.	
interinstitucional;

   mecanismos de evaluación y seguimiento;9.	

instrumentos de corrección oportuna;10.	

mecanismos de respuesta a quejas y solicitudes de 11.	
población desplazada.

Cuadro 3. Elementos mínimos de los planes de salvaguarda

La respuesta del Gobierno a la orden de planes                                  
de salvaguarda étnica 

El informe del Gobierno nacional del 22 de abril de 2010 señala 
que en la Mesa de Concertación y en la Comisión Temática, de la que 
hacen parte diez delegados escogidos por las organizaciones indígenas, se 
tomaron tres decisiones para construir los planes de salvaguarda. En pri-
mer lugar, se establecieron algunas reglas para la construcción de tales pla-
nes. En segundo lugar, decidieron que éstos estarían circunscritos al orden 
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departamental. Finalmente, acordaron que las consultas comenzarían des-
pués de haber culminado las reuniones departamentales sobre el programa 
de garantías descritas en el punto anterior.

Además, en la Mesa Permanente de Concertación se acordaron algu- 
nas reglas básicas sobre las consultas previas a los planes de salvaguarda. 
De acuerdo con ellas, las cuatro organizaciones indígenas que tienen 
asiento en la Mesa Permanente de Concertación cumplirán el papel de 
acompañamiento en todo el proceso; habrá 34 procesos de consulta inde- 
pendientes del procedimiento para adoptar el programa de garantías; el 
Ministerio del Interior deberá informarse no sólo sobre las autoridades 
registradas, sino también sobre las tradicionales antes de cada reunión; y 
Acción Social, las organizaciones indígenas y los pueblos indígenas debe-
rán dar información sobre los indígenas desplazados para que el Gobierno 
pueda facilitar su participación en el proceso de consulta cuando no se 
encuentren en su lugar.  

La idea de circunscripción de los planes de salvaguarda a los depar-
tamentos no es muy clara en el informe gubernamental, que menciona la 
importancia de tener en cuenta la participación de los entes territoriales 
y municipales que serán corresponsables de la implementación de estos 
planes, y señala que “en los casos en que haya pueblos indígenas presentes 
en más de un departamento, sus respectivos planes de salvaguarda tendrán 
capítulos distintos para cada departamento”.17

Sin embargo, no aclara si las diferencias de estos “capítulos distin-
tos” estarán concentradas en la elaboración de los planes de salvaguarda, en 
la implementación y seguimiento de ellos o en su contenido. En cualquier 
caso, éste es un asunto que merece un análisis más detallado, en cuanto la 
Corte ordenó planes de salvaguarda para cada pueblo indígena y no divi-
didos por departamentos. La formulación del informe del Gobierno sobre 
este punto carece de una descripción detallada de cuáles serán los elemen-
tos comunes de todo el pueblo indígena sin importar el departamento y 
cuáles los factores distintos en cada uno de ellos. Sólo así puede analizarse 
si el plan de salvaguarda mantiene en lo fundamental la identidad de los 
pueblos indígenas o podría, eventualmente, tender a fraccionarlos.  

Los planes de salvaguarda tienen el objetivo de proteger la 
identidad de cada uno de los 34 pueblos frente a las amenazas 
descritas en el auto. Por lo tanto, diseñar o ejecutar los planes 
de manera fragmentada por departamentos puede dificultar el 
cumplimiento de este objetivo.

Informe del 31 de enero de 2010 del Gobierno Nacional. 17.	
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Respecto al inicio de las consultas para los planes de salvaguarda, 
algunos pueblos decidieron no acogerse a lo decidido por la Mesa de Con-
certación de esperar a que culminaran las reuniones departamentales para 
el diseño del programa de garantías, sino que solicitaron iniciar el proceso 
para construir sus propios planes de salvaguarda. El informe del 22 de abril 
da cuenta del estado de avance de los procesos de once pueblos. Los pueblos 
con los que ya se instaló el proceso de consulta son los siguientes: totoró 
(31 de julio de 2009); coconuco (20 de septiembre de 2009); yanacona 
(20 de septiembre de 2009); cofán (27 de noviembre de 2009); nasa (3 de 
diciembre de 2009); y siapidaara (22 de abril de 2009). 

De acuerdo con el informe del 22 de abril de 2010, el proceso de 
consulta con el pueblo awá se realizaría desde marzo de 2010, pero ya a 
sus comienzos existían propuestas que resultaron de convenios interadmi-
nistrativos con la Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas Awa 
Camawari y con la Unidad Indígena del Pueblo Awá (Unipa) y reuniones 
en el interior de las comunidades sobre estos convenios. Con las comuni-
dades de betoyes, sionas, chimilas y yukpas se han realizado acercamientos, 
pero aún no se ha iniciado la consulta previa. 

El proceso del pueblo awá fue el primero en comenzar a discutirse 
en febrero de 2009, pero aún hoy no se ha realizado la consulta previa. 
El primer proceso de consulta que inició, de acuerdo con el informe del 
Gobierno, fue el del pueblo totoró, a cuya apertura asistió el ministro 
del Interior y Justicia. Frente a este proceso, las autoridades del pueblo 
totoró —entre ellos el gobernador Víctor Manuel Urrutia, el alcalde Ol-
medo Pillimue y otros— enviaron el 15 de septiembre de 2009 a distin-
tas entidades del Estado una carta en la que exigen al Gobierno nacional 
“abstenerse de presentar el trabajo que se está coordinando con el pueblo 
totoró como ejemplos del cumplimiento integral del Estado hacia los 
pueblos indígenas […] [pues] Se recuerda que sólo estamos en la etapa de 
formulación del auto, mas no en su etapa de negociación ni ejecución”.18 
El del pueblo coconuco avanza lentamente, pues, a pesar de que se instaló 
la consulta en septiembre de 2009, la siguiente reunión reseñada por 
el informe, donde se acordó entre Gobierno y autoridades indígenas el 
presupuesto y el plan de trabajo, fue apenas en marzo de 2010. Preocu-
pante resulta la evolución del proceso del pueblo yanacona, inaugurado 
en septiembre de 2009, que no ha tenido desarrollos posteriores según el 
informe del 22 de abril.  

Documentación del Ministerio del Interior y de Justicia sobre el Plan de Salvaguarda del Pueblo 18.	
Totoró. Páginas 104 y 105. Véase anexo 4.
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Nivel de cumplimiento de los 34 planes                                                                                     
de salvaguarda étnica

Los documentos gubernamentales del 31 de enero y el 22 de abril 
de 2010 señalan que la Mesa Permanente de Concertación decidió iniciar 
los procesos de consulta previa para los planes de salvaguarda después de 
la realización de los encuentros departamentales para el programa de ga-
rantías. No obstante, algunos pueblos solicitaron iniciar antes el proceso 
de consulta previa. Hasta el 22 de abril de 2010, se habían instalado seis 
consultas previas y ha habido acercamientos con otros cinco pueblos. Nin-
guna consulta se ha cerrado; por lo tanto, aún no se ha adoptado ningún 
plan de salvaguarda.  

A año y medio después del auto 004, no se ha adoptado ningún 
plan de salvaguarda.

En este sentido, aplicando los criterios de procedimiento y de re-
sultado como herramientas de evaluación objetiva de las políticas públicas 
sobre desplazamiento, frente al criterio de procedimiento encontramos 
que las políticas que deben ser adoptadas por el Gobierno se encuentran 
en la primera etapa de las fases de las políticas públicas: diseño de 7 de los 
34 planes.  

Frente al criterio de resultado, en un sentido estricto, basado en 
el plazo de seis meses otorgado por la Corte Constitucional, el Gobierno 
habría incumplido con la orden referida a los planes de salvaguarda. No 
obstante, según informa el Gobierno, en la Mesa Permanente de Concer-
tación se pospuso el inicio de las consultas previas hasta que terminaran 
los encuentros departamentales para el diseño del plan de garantías. De 
cumplirse cabalmente este acuerdo, los procesos de consulta sólo iniciarían 
después de realizados los 72 encuentros locales y los 27 departamentales, 
de los cuales únicamente se han culminado 14 locales. Algunos pueblos 
han solicitado iniciar el proceso de consulta para construir su plan de salva-
guarda. Dentro de éstos hay que destacar que han iniciado cinco procesos y 
no ha culminado ninguno. Todos se encuentran aún en fases muy iniciales. 

Dada la larga demora para desarrollar los procesos de consulta de los 
pueblos que la han solicitado y la lentitud para llevar a cabo los encuentros 
locales y departamentales para el plan de garantías, de cuya terminación 
depende el inicio de las consultas previas para los planes de salvaguarda, se 
concluye un cumplimiento bajo por parte del Gobierno para el desarrollo 
de los planes de salvaguarda. 
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Los ajustes a las políticas públicas de prevención 
y atención del desplazamiento forzado: el enfoque 
diferencial para comunidades indígenas

La ausencia de un enfoque diferencial

Desde la expedición de la Ley 387 de 1997 —la Ley para la Aten-
ción de la Población Desplazada— el Gobierno nacional cuenta con una 
serie de políticas y programas destinados a la prevención y a la atención 
del desplazamiento forzado. No obstante, como lo señaló la Corte Consti-
tucional en la Sentencia T-025 de 2004, dichas políticas y programas han 
sido altamente ineficaces y no han logrado afrontar cabalmente el fenómeno 
del desplazamiento forzado. De ahí que la Corte en la citada sentencia 
haya declarado que la situación de la población desplazada en Colombia 
constituye un estado de cosas inconstitucional, debido a que las fallas es-
tructurales de tales políticas han derivado en la persistencia y perpetuación 
de la vulneración de los derechos de esta población.

Uno de los defectos concretos de las políticas públicas existentes en 
Colombia para prevenir y atender el desplazamiento forzado, ha sido la 
ausencia de un enfoque diferencial, esto es, la ausencia de un tratamiento 
y una atención especial a grupos vulnerables de la población desplazada. 
Aunque la Corte Constitucional ya se había referido antes a la necesidad 
de adoptar un enfoque diferencial en la política pública de atención al des-
plazamiento forzado,19 sólo hasta la Sentencia T-025 de 2004 hace énfasis 
en la necesidad de adoptar una perspectiva de políticas públicas que tenga 
en cuenta el hecho de que este fenómeno no afecta de manera homogénea 
a toda la población, sino que, por el contrario, encontrarse en determi-
nada condición o pertenecer a determinado grupo social —niños, mujeres, 
afrodescendientes, discapacitados, indígenas— implica ser afectado de ma-
nera diferente por el fenómeno del desplazamiento.20 En ese sentido, esa        

Ya en la Sentencia T-602 de 2003 la Corte había señalado la necesidad de basar la atención a la 19.	
población desplazada en “acciones afirmativas y en enfoques diferenciales sensibles al género, la 
generación, la etnia, la discapacidad y la opción sexual”. Para la Corte, “las medidas positivas […] 
deben estar orientadas a la satisfacción de las necesidades de los grupos más vulnerables, tales 
como los niños, los adultos mayores o las personas discapacitadas”. Sentencia T-602 de 2003. 

Como lo señala la Corte en la Sentencia T-025, uno de los derechos que se le ha violado sistemáti-20.	
camente a la población desplazada es el derecho a la igualdad. Dice la Corte que, a pesar de que 
la única condición que diferencia a la población desplazada de los demás habitantes del territorio 
colombiano es su condición de desplazados, en muchas ocasiones el desplazamiento se produce 
“por la pertenencia de la persona afectada a determinada agrupación o comunidad a la cual se 
le atribuye cierta orientación respecto de los actores en el conflicto armado y por sus opiniones 
políticas, criterios todos proscritos como factores de diferenciación por el artículo 13 de la Carta”.
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condición o pertenencia a determinado grupo de una persona desplazada 
exige una respuesta estatal diferenciada que tenga en cuenta esas condicio-
nes particulares y especiales. 

Uno de los defectos concretos de las políticas públicas existentes 
en Colombia para prevenir y atender el desplazamiento forzado 
ha sido la ausencia de un enfoque diferencial, esto es, la ausencia 
de un tratamiento y una atención especial a grupos vulnerables 
de la población desplazada, entre ellos, los pueblos indígenas.

Así las cosas, uno de los aportes más importantes de la intervención 
de la Corte en el tema del desplazamiento forzado ha sido poner de pre-
sente la importancia y la necesidad de atender el fenómeno con políticas 
públicas que integren un enfoque diferencial. La Corte ha materializado 
esta idea al expedir autos con órdenes concretas para el Gobierno concen-
tradas en la atención de grupos de desplazados en condiciones especiales 
de vulnerabilidad, tales como las mujeres (auto 092 de 2008), los niños 
(auto 251 de 2008), la población discapacitada (auto 006 de 2009), las 
comunidades afrodescendientes (auto 005 de 2009) y los pueblos indíge-
nas (auto 004 de 2009). Además, a través del auto 008 de 2009 la Corte le 
ordenó al Gobierno realizar algunos ajustes a las políticas generales sobre 
desplazamiento forzado para integrar el enfoque diferencial a ellas. En la 
siguiente subsección se evalúa en qué medida esos ajustes han integrado el 
enfoque diferencial para los pueblos indígenas. 

La reformulación, los ajustes y los complementos                  
a las políticas públicas de prevención y atención                  
del desplazamiento forzado

En el auto 008 de 2009 la Corte Constitucional valoró los avances 
presentados hasta ese momento por el Gobierno para superar el estado 
de cosas inconstitucional. La Corte no sólo constató que el estado de co-
sas inconstitucional no se había superado, sino que indicó, a juzgar por 
las acciones del Gobierno, que aún faltaba un largo camino por recorrer 
para superarlo. La Corte señaló que la superación del estado de cosas in-
constitucional debía mostrar resultados al menos en los siguientes cinco 
ejes: 1) goce efectivo de derechos por parte de un alto porcentaje de la 
población desplazada; 2) corrección de las causas estructurales del estado 
de cosas inconstitucional; 3) demostración de que las políticas públicas 
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están orientadas a alcanzar el goce efectivo de los derechos de la pobla-
ción desplazada y la introducción de un enfoque diferencial respecto a 
mujeres, menores, adultos mayores, indígenas, afrocolombianos y perso-
nas con discapacidad; 4) demostración de que la población desplazada y 
la sociedad civil participan oportuna, significativa y efectivamente en la 
adopción de las decisiones que los afectan; y 5) contribución suficiente 
de las entidades territoriales a la superación del estado de cosas incons-
titucional.21

En ese orden de ideas, y siguiendo los cinco ejes mencionados, 
en el auto 008 de 2009 la Corte le ordenó al Gobierno reformular las 
políticas públicas de tierras, vivienda y generación de ingresos, comple-
mentar las políticas de prevención y protección y verdad, justicia y repa-
ración integral, y ajustar las políticas de atención humanitaria y retornos 
y reubicaciones.22

En este apartado evaluamos los ajustes realizados por el Gobierno a 
las mencionadas políticas solamente a la luz del eje 3, es decir, en lo rela-
tivo a los ajustes relacionados con la introducción del enfoque diferencial 
para pueblos indígenas. Evaluamos este aspecto en las siete políticas que 
la Corte ordenó reformular, complementar o ajustar: prevención, atención 
humanitaria, tierras, generación de ingresos, vivienda, retornos, y verdad, 
justicia, reparación y garantías de no repetición.23 La conclusión de tal 
evaluación es clara y contundente: más allá de algunas menciones retóricas 
y sin implicaciones prácticas, las actuales políticas públicas de prevención y 
atención del desplazamiento forzado en Colombia no tienen un enfoque 
diferencial para los pueblos indígenas. 

Auto 008, p. 11, num. 18. 21.	

De acuerdo con la Corte, la formulación, reformulación y complementación de las políticas debe 22.	
suponer: “i) la definición de los lineamientos que orientarán ese proceso; (ii) la formulación de la 
política o de sus complementos; (iii) el establecimiento de los medios para su instrumentaliza-
ción; (iv) la definición de un cronograma para su ejecución; y (v) su implementación y seguimien-
to”. El plazo máximo que fijó la Corte para los ajustes fue el 20 de mayo de 2009. Asimismo, la 
Corte señaló también que los ajustes “se deberán cumplir con los requisitos mínimos de raciona-
lidad de las políticas públicas señalados por la Corte Constitucional[,] entre otras, en la Sentencia 
T-025 de 2004 y en los autos 185 de 2004, 178 de 2005, 218 de 2006, 092 de 2007 y 251 de 
2008, el enfoque de derechos como criterio orientador de las políticas públicas y el respeto del 
enfoque diferencial” (cursivas fuera del texto).

La fuente principal para esta evaluación es el informe del 30 de octubre presentado por el Go-23.	
bierno a la Corte Constitucional en cumplimiento del auto 008 de 2009. Es importante mencio-
nar que, según este informe, el Gobierno realizó los respectivos ajustes mediante un proceso 
de participación y de retroalimentación con la población desplazada. Tal proceso consistió en la 
realización de seis talleres regionales que contaron con la participación de 254 representantes 
de organizaciones de población desplazada, funcionarios de entidades territoriales y 59 fun-
cionarios del orden nacional, en los que se abrió siempre el espacio para hacer observaciones, 
presentar sugerencias y propuestas. Informe del 30 de octubre, pp. 214-218. 
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Política de prevención y protección

La política de prevención y protección para la población despla-
zada integra el enfoque diferencial como uno de sus lineamientos, y lo 
tiene en cuenta para la formulación futura de algunas de sus iniciativas. 
Pero a la fecha no existen iniciativas concretas que se estén implementando 
para la prevención del desplazamiento de los pueblos indígenas. 

La política tiene un lineamiento sobre protección de personas y 
bienes. Un punto importante de este lineamiento es la política de preven-
ción del despojo y protección de tierras, cuyo objetivo es restablecer el goce 
de derechos de la población desplazada mediante la adopción de medidas 
que eviten el despojo material y jurídico de los bienes. Para el caso de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes, la política busca prevenir el 
despojo material o jurídico de sus territorios como forma de proteger su 
derecho fundamental a tenerlos y habitarlos.24 

Una iniciativa que se enuncia como fundamental para mejorar la 
función preventiva ante el despojo, es el fortalecimiento del sistema judicial 
ordinario junto con el de las comunidades étnicas en lo que tiene que ver con 
el despojo de tierras. Esto, debido a que un sistema judicial débil favorece 
la acción despojadora de los victimarios. No obstante, no se especifica ni se 
aclara cómo se incidirá para fortalecer los sistemas de justicia indígena ni 
cómo se fortalecerá el acceso de los indígenas a la justicia ordinaria. 

Otra iniciativa en la que se integró el enfoque diferencial fue en el 
Protocolo para la Prevención. Este protocolo, coordinado por los goberna-
dores y los alcaldes, busca articular de forma ágil y eficiente los mecanismos 
y programas existentes en materia de prevención del desplazamiento, tales 
como los planes de desarrollo, el Plan Nacional de Consolidación Territo-
rial, los planes de acción en derechos humanos, los planes integrales únicos, 
los planes de prevención, los planes de contingencia y las recomendaciones 
del sistema de alertas tempranas y de las mesas territoriales de prevención, 
entre otros. El propósito central es identificar y articular las rutas imple-
mentadas de los planes, programas o proyectos que las instituciones locales 
y regionales desarrollan para la prevención del desplazamiento forzado. Una 
de sus metas principales es implementar estrategias diferenciadas de preven-
ción para cada uno de los sujetos de especial protección constitucional.

Entre los avances en la instrumentalización de este protocolo se encuen- 
tra el diseño y la implementación de proyectos de intervención especial con 
perspectiva de género, infancia y minorías étnicas, desarrollo económico          

Gobierno Nacional. Informe del 30 de octubre de 2009, p. 30.24.	
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y social y consolidación del control territorial. Según el informe de octubre 
de 2009, la única iniciativa implementada en ese aspecto ha sido un programa 
de educación en el riesgo por minas antipersona en el municipio de Sama-
niego (Nariño). No obstante, no sólo no se especifica en el informe cómo los 
proyectos de intervención incorporan una perspectiva étnica, sino que no se 
dice cómo el programa antiminas se dirige a los pueblos indígenas. 

Política de atención humanitaria 

La política de atención humanitaria integró el enfoque diferencial 
como uno de sus lineamientos y lo tiene en cuenta para la formulación de 
programas en el futuro. La única medida concreta con enfoque diferencial 
es una instrucción relacionada con la alimentación en la atención humani-
taria, pero no es claro su contenido ni alcance.

Tal política de atención busca garantizar el derecho a la subsistencia 
mínima de la población desplazada, desde el momento de la ocurrencia 
de los hechos, pasando por la etapa de emergencia humanitaria, y siempre 
que la persona o el hogar siga en situación de vulnerabilidad. Uno de sus 
lineamientos es la atención a grupos de especial protección constitucional, 
los cuales tienen prioridad tanto para la entrega de la ayuda humanita-
ria como para la vinculación al sistema de protección social. Por eso, “los 
programas sociales que contribuyen al goce del derecho a la subsistencia 
mínima deben priorizar la atención de niños, niñas, adolescentes, mujeres, 
adultos mayores y discapacitados. Cuando sea necesario, dichos programas 
deberán tener enfoque diferencial para minorías étnicas” (p. 52 del informe de 
octubre de 2009). 

No hay programas vigentes con enfoque diferencial para la atención 
humanitaria de indígenas. Existe un documento guía para integrar el enfo-
que, que es la Directriz para la prevención y atención de las comunidades 
indígenas en riesgo o en situación de desplazamiento con enfoque diferencial 
(2006) (p. 59 del informe de octubre de 2009),25 pero prácticamente no 
existen medidas en marcha. Solamente existe una: con el fin de respetar las 
costumbres y tradiciones de los pueblos indígenas respecto a la alimentación, 

Esta directriz fue expedida en octubre de 2006 por la Dirección de Etnias del Ministerio del 25.	
Interior y de Justicia y por Acción Social. Es un documento que se divide en dos grandes partes: 
una orientadora y otra operativa. En la primera, se expone un marco legal del desplazamiento en 
general y se presenta una tipología del desplazamiento en comunidades indígenas. Asimismo, 
se enuncian los principios que deben guiar la atención a indígenas desplazados. En la segunda 
parte, se explica cómo se integrará el enfoque diferencial a las fases de la atención (prevención 
y protección, atención humanitaria y retorno o reubicación), así como el papel que deben cumplir 
las diferentes entidades responsables. También se menciona brevemente el papel de las organi-
zaciones, cabildos y comunidades indígenas en la actuación de dichas entidades. Disponible en 
la web http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/4761.pdf.
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la atención humanitaria de emergencia que entrega Acción Social a la pobla-
ción desplazada indígena, sigue una minuta nutricional dirigida a respetar las 
costumbres alimenticias de las comunidades (p. 61).26

Política de tierras y territorios 

En la política de tierras existen iniciativas concretas con enfoque 
diferencial. Sin embargo, éstas están aún en fase de planeación y en la ma-
yoría de los casos no es claro cómo se van a implementar. 

Uno de los objetivos específicos de esta política es “desarrollar la 
restitución de tierras y territorios de manera integral y con enfoque dife-
rencial, incluyendo acciones de prevención, protección, formalización y 
garantías de no repetición”. De igual forma, el enfoque diferencial es uno 
de los principios que guía el desarrollo de esta política, junto con la par-
ticipación, la igualdad, la responsabilidad y eficiencia, la sostenibilidad, la 
coherencia y evaluación y ajuste.

El informe de octubre menciona que hasta la fecha se han venido 
implementando siete medidas para materializar la política de tierras y te-
rritorios. A continuación, se mencionan las cuatro en las que hay alguna 
medida concreta al enfoque diferencial o a los indígenas: 

 1.	 Mejoramiento de los mecanismos de prevención del despojo. En esta inicia-
tiva se plantean como metas la prevención y la sanción del despojo de 
los territorios de los grupos étnicos. No se dice cómo se está materiali-
zando este propósito. Además, la protección se limita a seguir lo señalado 
en el auto 005 de 2009 sobre comunidades afrodescendientes.

 2.	 Reparación a la población afectada por la pérdida del uso de la tierra y los 
territorios objeto del despojo a través del diseño de mecanismos que permitan 
adelantar proyectos socioeconómicos para grupos étnicos. No se dice cuáles 
mecanismos ni se explica si ya hay alguno diseñado o en marcha.

 3.	 Formalización y seguridad jurídica de los derechos sobre la tierra y los terri-
torios. Esta medida tiene enfoque diferencial, pues dice explícitamente 
que para el caso de los grupos étnicos, la formalización estará dirigida al 
reconocimiento social y estatal de sus derechos territoriales bajo las fi-
guras de resguardos y territorios colectivos, para así garantizar la seguri-
dad jurídica sobre éstos. Una meta que se menciona es el mejoramiento 
del trámite de procesos relacionados con los territorios de los pueblos 
indígenas. Sin embargo, no se dice cómo se van a mejorar.

  No se dice quién la expidió ni es posible acceder a su contenido. 26.	
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Mejoramiento de sistemas de información para la gestión integral de la 4.	
restitución. Una aplicación concreta de esta medida con enfoque dife-
rencial es la actualización del Programa de Registro Único de Predios y 
Territorio (Rupta)27 con la información relativa a la protección de los 
territorios de las comunidades étnicas y afrocolombianas. Esta actuali-
zación aún se encuentra en curso.

Política de generación de ingresos 

En el auto 008 de 2009 la Corte Constitucional señaló que “no 
existe en realidad una política gubernamental dirigida a la generación de 
ingresos de la población desplazada y alcanzar su estabilización socioeco-
nómica”. Por ello, en septiembre de 2009 el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes) publicó el Documento Conpes 3616, “Li-
neamientos de la política de generación de ingresos para la población en 
situación de desplazamiento”,28 diseñado para guiar la planeación de una 
política de generación de ingresos para la población desplazada. 

Según el informe de octubre de 2009, la política que se diseñe debe 
considerar las diferencias poblacionales y las características específicas de los 
hogares y personas que serán objeto de intervención, introduciendo de esta 
manera en la política un enfoque integral y diferencial. 

Como iniciativa concreta se menciona que la incipiente política de 
generación de ingresos propone diseñar e impulsar un sistema de asistencia 
técnica y acompañamiento para la población pobre extrema y un sistema 
específico para la población desplazada que retorna o es reubicada en el 
campo con un enfoque diferencial. Este último estará articulado con la 
política de tierras y territorios.

El Rupta tiene como objetivos generales la prevención del desplazamiento de la población cam-27.	
pesina mediante la ejecución de programas de titulación de baldíos y de legalización de los te-
rritorios de las comunidades étnicas, y la protección de los derechos de la población desplazada 
mediante la inscripción de ellos en el Rupta. Sus objetivos específicos son: difundir los derechos 
de la población desplazada sobre la tierra; brindar una protección efectiva de ellos mediante 
la implementación y aplicación de instrumentos como el Rupta; y proteger los derechos de la 
población desplazada mediante la anotación de medida cautelar en certificados de tradición y 
libertad (p. 248).

La orientación general de este documento apunta a diseñar una política que supere el corte 28.	
asistencial de los programas ya existentes respecto a la generación de ingresos, para pasar 
una etapa en la que la independencia económica de los individuos y las familias sea el valor 
que va a fomentar. El objetivo último es desarrollar el potencial productivo de la población des-
plazada para que a mediano y largo plazo puedan alcanzar la estabilidad socioeconómica. La 
política se debe concentrar en el aumento del potencial productivo de la población desplazada, 
es decir, en mejorar la oferta de mano de obra (p. 74). Documento Conpes 3616 del 28 de 
septiembre de 2009, “Lineamientos de la política de generación de ingresos para la población 
en situación de desplazamiento”. Disponible en: http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/LinkClick.
aspx?fileticket=Ullc8o2yuyo%3D&tabid=907.
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En síntesis, no existe a la fecha una política de generación de ingre-
sos para la población desplazada, pero se tiene pensado integrar un enfo-
que diferencial a ella cuando esté lista.

Política de vivienda 

La política de vivienda integra el enfoque diferencial como una de sus 
premisas fundamentales y como uno de sus lineamientos. El informe de octu-
bre de 2009 menciona dos iniciativas concretas de la política de vivienda que 
tienen enfoque diferencial y que están en proceso de implementación.

La primera es la expedición por parte del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural del Decreto 2965 del 11 de agosto de 2009, que per-
mite ser oferentes de proyectos de vivienda a los departamentos, los mu-
nicipios, los distritos o las dependencias de las entidades territoriales que 
dentro de su estructura desarrollen la política de vivienda de interés social, 
los cabildos, los gobernadores de los resguardos indígenas legalmente cons-
tituidos y los consejos comunitarios de las comunidades negras legalmente 
constituidos. De igual forma, permite ser oferentes a las entidades privadas 
que comprendan en su objeto social la promoción y el desarrollo de pro-
gramas de vivienda de interés social, ser oferentes de proyectos de vivienda 
de interés social rural. 

La segunda iniciativa tiene que ver con el tema de vivienda digna y 
hábitat saludable, y consistió en una modificación al artículo 6º de la Ley 
1190 de 2008 y al Decreto 2675 de 2005, relativos a subsidio familiar de 
vivienda (sfv) de interés social rural para la población desplazada. La re-
forma consistió en una flexibilización de la aplicación del sfv en suelo ur-
bano y rural. La Resolución 1031 del 3 de junio de 2009 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en su artículo 2º determinó la 
aplicación del sfv en cualquier parte del país o modalidad de solución de 
vivienda tanto en zona urbana como rural, independientemente de la mo-
dalidad de la cual se postuló o asignó. El mismo artículo estableció que “la 
población desplazada perteneciente a comunidades indígenas, comunidades 
negras o afrocolombianas podrá adquirir, construir o mejorar soluciones de 
vivienda en propiedades colectivas conforme a los mandatos constituciona-
les y legales, tradiciones y sistemas de derecho propio de cada comunidad”.

El informe de octubre de 2009 señala que actualmente hay otras 
modificaciones a la política de vivienda que apuntan a integrar el enfoque 
diferencial, pero que están surtiendo el proceso de consulta previa. No 
se mencionan cuáles son esas modificaciones ni con qué pueblos se están 
consultando. 
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Política de retornos 

El enfoque diferencial se menciona como uno de los lineamien-
tos principales de la política, pero en ella no existen actualmente medidas 
concretas dirigidas a la población indígena que estén implementándose. 
Esto se debe a que la política se encuentra aún en proceso de diseño y 
planeación. Actualmente, hay programas diferenciales en proceso de pla-
neación. Según el informe de octubre, dentro de los procesos de retorno 
es fundamental la vinculación de la población desplazada a los programas 
diferenciales que se están construyendo en el marco de los autos 092 y 
251 de 2008 y 004, 005 y 006 de 2009. Para ello, es necesario conocer el 
estado actual de la vinculación de esta población a los distintos programas 
diferenciales. En la actualidad, se lleva a cabo un proceso de caracterización 
de los 8357 hogares que hacen parte de la instrumentalización, de los cua-
les ya se ha adelantado caracterización a los 5368 hogares retornados en el 
departamento de Antioquia. 

Política de verdad, justicia, reparación y no repetición

Hoy esta política está en fase de discusión y de ajuste con las entida-
des responsables. Adicionalmente, como el enfoque diferencial es uno de 
los ejes transversales de la política, sus componentes concretos están siendo 
consultados previamente con las comunidades, aunque por fuera del plazo 
establecido por la Corte en el auto 008 de 2009. La política tiene cuatro 
componentes, correspondientes a cada uno de los derechos que busca pro-
teger. En tres de ellos se han diseñado iniciativas con enfoque diferencial 
para pueblos indígenas.

En cuanto al derecho a la verdad, el trabajo se adelanta en dos fren-
tes: verdad histórica y verdad judicial. Una de las actividades en el tema 
de la verdad judicial es la atención psicosocial a las víctimas en procesos 
judiciales y administrativos. Una de las tareas concretas con enfoque dife-
rencial que se lleva a cabo actualmente es el fortalecimiento y coordinación  
de la asistencia psicojurídica. Esto se realiza a través de la articulación con 
el modelo único de atención integral a víctimas con rutas de acceso espe-
ciales frente al desplazamiento con enfoque diferencial y de género (p. 144 
del informe de octubre de 2009).

Los avances en el derecho a la justicia se adelantan también en dos 
frentes: el acceso a la justicia y la lucha contra la impunidad del delito de 
desplazamiento forzado. Dos de las actividades de la estrategia de acceso 
a la justicia para las víctimas de desplazamiento forzado tienen enfoque 
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diferencial. Una es la elaboración y divulgación de una carta de derechos 
a la política de verdad, justicia, reparación y no repetición de la pobla-
ción víctima del desplazamiento forzado. Esta carta tendrá un enfoque 
diferencial de género, edad o ciclo vital, pertenencia étnica, situación de 
discapacidad y diversidad sexual. La otra consiste en el fortalecimiento a la 
asistencia legal a víctimas de desplazamiento forzado a través de formación 
y capacitación a operadores jurídicos, fortalecimiento de la defensoría pú-
blica, divulgación de rutas de acceso con enfoque diferencial y seguimiento 
a resultados de los procesos judiciales. Estas dos medidas aún están por 
implementarse.

En cuanto a la estrategia de lucha contra la impunidad, se están 
desarrollando iniciativas tales como capacitaciones a operadores de la jus-
ticia y diseño de protocolos de atención a víctimas con enfoque diferencial 
(indígenas y afrodescendientes). 

Respecto al componente de garantías de no repetición, una de las 
estrategias es la prevención del despojo y la protección de las tierras y terri-
torios de la población desplazada. Las actividades concretas de implemen-
tación que son relevantes por incluir un enfoque diferencial, son dos. Una 
consiste en formar, ampliar, reestructurar y sanear resguardos indígenas 
y en titular territorios colectivos de comunidades negras. La otra consiste 
en hacer un estudio que analice las necesidades de la jurisdicción especial 
indígena y del derecho propio de las comunidades negras y afrocolombia-
nas en función de la defensa del derecho fundamental al territorio. No se 
especifica cómo se implementarán estas dos medidas.

Un balance general de los ajustes, reformulaciones y complementos 
a las políticas públicas de prevención y atención del desplazamiento for-
zado, muestra en términos generales dos tendencias. La primera es que, 
en algunos casos, la inclusión del enfoque diferencial en materia de pue-
blos indígenas ha sido en buena parte retórica y simbólica, pues ha sido 
incorporada sobre todo en la parte de los fundamentos y lineamientos de 
las políticas y no en los mecanismos, programas e instrumentalizaciones 
concretas de éstas. La segunda y más notable es que como casi todas las 
políticas se encuentran aún en una fase inicial de diseño y planeación, la 
inclusión del enfoque diferencial se encuentra todavía como un propósito 
o una meta para el futuro, pero no como una realización concreta. 



La superación del estado de cosas inconstitucional sobre desplaza-
miento forzado es un proceso largo y complejo que requiere del compro-
miso y la buena voluntad de los actores involucrados y de las instituciones 
responsables. Para el caso específico de los pueblos indígenas en situación 
de desplazamiento, los desafíos son aún mayores, pues toda medida que se 
quiera implementar debe ser consultada previamente con los pueblos. 

A partir del análisis expuesto en las páginas precedentes, las conclu-
siones de este informe son dos. Por un lado, a más de un año de la expedición 
del auto 004, el Gobierno ha incumplido las órdenes dentro de los términos 
otorgados por la Corte. Según el Gobierno, el aplazamiento de los tiempos 
resultó de un acuerdo en la Mesa Permanente de Concertación, por lo cual 
no puede evaluarse la gestión de éste solamente a la luz de los plazos orde-
nados por la Corte. La metodología acordada por la Mesa Permanente de 
Concertación para desarrollar el programa de garantías implica un largo 
recorrido de reuniones locales (72), departamentales (27), macrorregio-
nales (5) y finalmente un encuentro nacional. Pese a que esta decisión se 
tomó en mayo de 2009, hasta el momento sólo se han realizado 14 reunio-
nes locales, que comenzaron apenas en diciembre. Dada la urgencia de la 
situación, la lentitud para poner en marcha la metodología y todo el cami-
no que falta por recorrer, puede estimarse el cumplimiento del Gobierno 
en la adopción del programa de garantías como de un cumplimiento bajo. 

Conclusiones
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Con respecto a los planes de salvaguarda, la conclusión es similar a 
la anterior. El Gobierno informó que, por un acuerdo concertado con las 
autoridades nacionales indígenas, el inicio de las consultas previas deberá, 
para los pueblos que no soliciten lo contrario, ser después de los encuen-
tros departamentales para la adopción del programa de garantías. Por lo 
tanto, hay dos situaciones: la de los procesos de consulta que dependen de 
la culminación de las reuniones departamentales y la de los que pidieron el 
inicio de la consulta previa antes. En el primer caso, la demora para poner 
en marcha la metodología para el programa de garantías aplaza la puesta en 
marcha de las consultas previas para los planes de salvaguarda, de manera 
que sobre el cumplimiento se puede decir lo mismo que para ese caso: 
es un cumplimiento bajo. En el segundo caso, hasta el momento se han 
iniciado cinco consultas previas. Hasta hoy todas se encuentran en fases 
iniciales. Nuevamente, debido a la urgencia de la situación, las medidas 
adoptadas son lentas y poco eficaces, por lo que se puede decir que se trata 
de un cumplimiento bajo. 

La segunda conclusión es que, aunque se han realizado algunos 
avances, las políticas públicas de prevención y atención del desplazamiento 
forzado, aún no han integrado a ellas el enfoque diferencial en los términos 
señalados por la Corte. En algunos casos, la inclusión del enfoque diferen-
cial ha sido en buena parte retórica y simbólica, pues ha sido incorporado 
sobre todo en la parte de los fundamentos y lineamientos de las políticas 
y no en los mecanismos, programas e instrumentalizaciones concretas de 
ellas. Por otro lado, como casi todas las políticas se encuentran aún en una 
fase inicial de diseño y planeación, la inclusión del enfoque diferencial se 
encuentra todavía como un propósito o una meta para futuro, pero no 
como una realización concreta. 

En las políticas sobre prevención y atención humanitaria, el enfo-
que diferencial se ha integrado a manera de lineamiento o de fundamento; 
en las políticas sobre tierras y verdad, justicia y reparación hay algunas 
acciones con enfoque diferencial que están en fase de diseño y planeación, 
pero en la mayoría de los casos aún no es claro cómo éstas constituyen me-
didas con enfoque diferencial ni cómo se van a implementar; en la política 
de vivienda ya existen acciones concretas, pero ellas son menores, especial-
mente teniendo en cuenta la magnitud de la problemática: así aún falta ca-
mino por recorrer; y, por último, las políticas de retornos y de generación 
de ingresos no han integrado de ninguna manera el enfoque. 



En términos generales, aún es largo el camino para incluir inte-
gralmente el enfoque diferencial a las políticas públicas de prevención y 
atención del desplazamiento forzado, por una parte, y para cumplir las 
órdenes contenidas en el auto 004 de 2009, por la otra. De acuerdo con 
este informe y con el ánimo de impulsar el cumplimiento oportuno y 
eficaz del auto 004, el Programa de Justicia Global y Derechos Huma-
nos formula las siguientes recomendaciones al Gobierno nacional y a la 
Corte Constitucional:

Recomendaciones al Gobierno nacional

Medidas generales sobre el cumplimiento del auto

Hacer público el monto presupuestal destinado al cumplimiento de 1.	
las órdenes del auto.

Hacer pública la información relacionada con el cumplimiento de las 2.	
órdenes del auto.

Difundir información clara, precisa y oportuna a las organizaciones 3.	
indígenas y de defensa de derechos indígenas sobre el cumplimiento y 
obstáculos que existen para cumplir las órdenes del auto. 

Recomendaciones
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Velar por que los contenidos del programa de garantías y de los planes 4.	
de salvaguarda fortalezcan los planes de vida de los pueblos indígenas y 
sean solamente paliativos al conflicto y circunstancias coyunturales. 

Frente al programa de garantías

Realizar las 72 reuniones locales, 27 departamentales, 5 regionales y el 1.	
encuentro nacional para la formulación del programa de garantías.

Reconocer que, para alcanzar su objetivo, el marco de política para el 2.	
programa de garantías debe basarse en los elementos fundamentales 
para los pueblos indígenas, tales como la importancia del territorio, 
de los recursos naturales y de la autonomía, en vez de la política de 
seguridad democrática. 

Incluir en la propuesta del programa de garantías las acciones tendien-3.	
tes a dar cumplimiento a la Sentencia C-461 de 2008. 

Frente a los planes de salvaguarda

Realizar procesos de consulta previa de manera eficiente y respetuosa de 1.	
los tiempos de los pueblos indígenas y conforme a la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional.

Centrar los planes de salvaguarda en los pueblos y no en los departa-2.	
mentos, sin perjuicio de que las entidades territoriales y departamenta-
les asuman responsabilidades en la implementación. 

Recomendaciones a la Corte Constitucional

Exigir al Gobierno la presentación del monto presupuestal dirigido al 1.	
cumplimiento del auto 004. 

Exigir al Gobierno la presentación de información completa y organi-2.	
zada, centralizada en algún lugar de acceso público o de organizaciones 
indígenas y defensoras de los derechos de los pueblos indígenas. 

Ordenar planes de salvaguarda para todos los pueblos en riesgo de ex-3.	
tinción, así sean muy pequeños.  

Pronunciarse sobre la posibilidad de aplazar los términos en las mesas 4.	
permanentes de concertación y poner límites a estas postergaciones, 
teniendo en cuenta los ritmos propios de los pueblos indígenas, pero 
también la urgencia de la adopción de los planes. 
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documentos
Colección Justicia GlobalEn Colombia, la violencia y el desplazamiento forzado 

han tenido un impacto particularmente grave sobre 
los pueblos indígenas. El diagnóstico y el plan de 

acción estatales más completos se encuentran en 
una decisión fundamental de la Corte Constitucional, 
el auto 004/2009. En éste, la Corte ordena la creación 

de un programa de garantías para los indígenas de 
todo el país y un plan de salvaguarda para 34 

pueblos identificados por la Corte por estar en 
situación de especial vulnerabilidad, a los que se 
suman 31 pueblos que, según la ONIC, están en 

riesgo inminente de extinción. 

Este documento ofrece una evaluación sistemática 
del primer año de ejecución de esta decisión por 

parte del Gobierno colombiano. Basándose en este 
balance, presenta recomendaciones concretas para 
atender la emergencia humanitaria de los pueblos 
indígenas víctimas de la violencia y el desarraigo. 


